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No se tienen  en cuenta la diligencia  de notificación allegada por  el  extremo

actor  mediante  comunicación  del  16  de  febrero  de  2022.  Se  aclara  que  las

notificaciones que encuadra la norma procesal  en sus  artículos  291 y 292 y el

Decreto  806  de  2020,  son  diferentes,  puesto  que  esta  última  habilitó  las

notificaciones mediante mensaje de datos con el objetivo de implementar el uso

de las  TIC,  de manera que no resulta aplicable el  Decreto 806 al  envió en la

dirección física.  Por  otro lado,  se indica de forma errada en la notificación la

dirección física de este estrado judicial, se le pone de presente al actor que la

ubicación correcta es Calle 12 No. 9-55 interior 1 Piso 3 Complejo Kaysser de esta

ciudad y no como se indició allí.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  gestione

nuevamente notificación de su contraparte de conformidad a lo establecido en

los  artículos  291  y  292  del  C.G.  del  P,  dentro  de  los  30  días  siguientes  a  la

notificación de la presente decisión o para que acredite el diligenciamiento de

los oficios de medidas cautelares ordenados en el expediente, so pena de que se

decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125 y 317 del C. G. del P.)

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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